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SENTENCIA

1. .Antecedentes

EN NOMBRE DEL REY

En el recurso de amparo número 862/90. interpuesto
por doña María del.Pino Monteverde Navarro. Procuradora
de los Tribunales. en nombre y representación de don
Antonio Miguel Uarena G>bnzález contra el Parlamento de
Canarias por nohaber tramitado una petición suya. Ha sido
parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado d9n
Rafael de Mendizábal Allende. quien expresa el parecer
de la Sala.

la siguiente

dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno Sen­
dra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
Villalón. Magistrados. ha pronuriciado

.FALLO

'. Ha décidido'

. Otorgar el amparo solicitado por don Angel PérezMen-
doza y. en su virtud:.' '. .' , '.' . '.

1.0 Reconocerél derecho del recurrente a no sercoo:. .
denado por un hecho queno constituya delito,
'?ro . Declarar la nulidad· de .las, Sentencias dictadas por

el Júzgado de lo Penal núm. 2de las Palmas de Gran Canaria.
con fecha de 30 dejulio de 1991 (procedimiento'abreVia­
do274/91). y'por la AtidienciáPr6vindalde esa misma Ciu­
dad•.con fecha de 30 de diciembre.de1992 (récurso1/92).·'

':P~bl(q~esé e'sta~entenc¡a~n'el «Boletín OfiCial' del
Estado». .

, .En atención a todo lo expuesto; el Tribunal Constitu-:-,
cional. POR LA AUTORIDAD QUELECONRERE LACONSmuCIÓN
DE LA;NACIÓN ESPANOLA .

de estimarse que ese derecho ha sido en efecto vulnerado.
la consiguiente concesión del amparo por este motivo haría
innecesaria la consideración de los restantes derechos fun­
damentales cuya violación se alega en la demanda.

. El Pleno de este Tribunal ha declarado recientemente.
en su STC 111/1993. pronunciada en un recurso de
amparo cuyos presupuestos y motivos coincidían sustan­
cialmente con los expuestos en el asunto que ahora nos
toca decidir. que la subsunción enel arto 321.1 del Código
penal de la conducta consistente en ejercer actos propios
de la profesión de Agente de la Propiedad Inmobiliaria sin
poseer el correspondiente título oficial obedece a' una
interpretación extensiva de dicho precepto que resulta
incompatible con las exigencias dimanantes del principio
de legalidad penal. consagrado en el arto 25.1C.E.. en vir­
tud de. las cuales ,el cctítulo» al que dicha norma se refiere
ha de identificarse con un «título académico». Por consi­
guiente•..n'o presentando taicondición el título requerido
para ejercer la. profesión ci~ Agente de Ia.Propiedad Inmo­
biliaria.no puede calificarse de delitode intrusismo la con­
ducta de quien realizare los actos propios de dicha pro­
fesión careciendo de la capacitación oficial que para ello
se requiere.

Debe. por ello. concluirse que. al condenar al recurren­
te como autor del delito tipificado en el art. 321.1 C.P.• las
Sentencias impugnadas han llevado a cabo una interpre­
taciónextensiva in malam partem del término «títulon con­
tenido en dicho precepto que no es conforme a los prin­
cipios y valores constitucionales; Aplicación extensiva que
no constituye unacuestión de mera legalidad ordinaria en
la que este Tribunal no podría entrar sin convertirse con
ello. en una ultima instancia. sino que. por el contrario.
entra de lIerió en'el contenido constitucional del principio
de.legalidad penal: lo que lleva a lél estimación del pre­
senterecurso de amparo por infracción del arto 25.1 C.E.

1. En escrito que tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal 'el 2 de julio de 1990. la Procuradora de los Tri­
bunales doña María del Pino Monteverde Navarro. desig­
nadade oficio para don Antonio Miguel Uarena González.
formalizó el recurso de amparo del que se ha hecho mérito
en el encabezamiento y en cuya demanda se nos cuenta
que el 24 de octubre de 1989 el actor. invocando el dere­
cho de petición prpvistoen el art.29 de laC.E.. dirigió un
escrito a la Comisión de Peticiones del Parlamento' de
Canarias. en .solicitud del órgano parlamentario que ins­
tase al Gobierno a realizar cuanto antes la convocatoria
anual de .ayudas paraéstudiantes ca~arlosque por motivo
deestudl.ostienen que trasladarse a Univesidades penin­
sulares o reformase talesayudas. teniendo en cuenta tarn­
biéna loscánarios que résiden fuera de las islasy que nece­
sitan esa ayuda oficiaL El 9 de diciembre del mismo año
reiteró esa: petición•• ba~iendó constar. qué' no habíareci­
bido ni siquiera unccacuse de recibo)) de su anteriorescrito.
Paralelamente. el 28 de diciembrede 1989 había presen-'
tado unél: queja al Diputado del Común del Parlamento de .
Canarias. que fue admitida a trámite el4deenero de 1990.
Yque con posterioridad á la interposiCión de este recurso
recibió respuesta el- 12 oe mayo de 1992•. anunciándole
una próxima reforma-del sistema de ayudas a.los estudian­
tes canarios desplazados a la península. La demanda sos­
tiene que la denegación por silencio de la instancia dirigida
al Parlamento de Canarias incumple los arts. 6 y13 de la
ley 92/1960. de 22 de diciembre. que regula el derecho
de petición y supone por ello una vulneración del art. 29.1
dela C;E.'" .

2. la Sección Primera. en providencia de 1 de octu­
bre de 1990. admitió el recurso de amparo y solicitó del
Parlamento de Canarias la remisión del expediente. soli­
citud que hubo de ser reiterada el 11 de marzo de 1991.

Dada en Madrid. a dOCe'de juliode mil novecientos una vez recibidoel cual.según sedice en'otra providericia~
noventa y tres;.....Miguel Ródríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. se. abrió un' plazo'común 'e improrrogable de veinte días

~ Fernando García-lVIon y ~onzález:'Regueral. Carlos de la para que el demandanteyel Ministerio Fiscal pudieranfor-
í /V7g~~enayas. Vicente Glm.eno,Sen~ra.Rafaetde ~endi- mular la~a.legác.i?nes9u~,9onsid~rasen.oportunas... : '
~ z~II:)a,I.Allende~ Pedro Cruz Vlllalon:-Flrmando y rubncado. .,' . ..,.... .". ,
I ·'.h" '. '.>" ... " .' ,.,' " ,_. ".r,,3J.EIFiscal~enescritopresentadoeI18dejulio.con-

.' _, " sideraenprimer lugaJ'que·nos encontramosanteUrl'caso
:'f,f .,:. '~:,~¡ c::'l~:·¡;.':·:'\; S,',í ;":, 'c; , .. ;:i.'f'f..¡g¡,·: . ' de derecho,de:petición:en,sentido estrictorprevistoen el

20983 'J Sala-Primera: Simténcia 2,42/1993" de':14-de ' arl,29¡,1'C;E~cuya,~.isiónallna l~yhayque entenderla
.'" '-1;>',:,'_"-: :'Jolio'de'1993'¿Rficurso de'amparo 862/1990.' . hecha a la92/i.196();vlgente:por:nohaber:sidoderogada'

Wf!·,Cónf(a'i)fparla1fJehftfde Canari;is'pornó háber,. .',··cómo,:h&~reco.nocido'este<,Tribunat en::su 'ATG.46J1980.··
.... .... ...·~,'%-.tta¡j,.itád(j'tin;¡iJefiCió;(derféajrrehte.:.VulnfirB-i>··'c,El{aoálisi$:derla¡¡doctrina·;del;TribunaLeOir:ela~ión"a;este '.

;~~~"~féU$'tt"i!élClilTé'CM.iJe"péticióO~O::J5íl~O~iOO·~le~Sfl" .. ····~~~.t.c>,~(J;~¡rg,'1~~~~~~6f;v;§1\Ci19\1.{1;9{¡~~;~o~d,:e.¡~..
. ·¡,,:,,·~·.~..ot~ttwt.~,,~@~'(,\twHWrj;j':ili.!,,~':::I~%lf!'::"'~¡~J.':\~.l;'; :··dj~~qu~I~~l9§'tenClé!de.i;ta~p~~e,cI;l~'19,apcIIJY~~lrl,emba~-:>
.' ~"~~~~~la1~r!fll~ra:d~'n~l;Ina.l.;Con~ltuCl.q~at,compu~;/ .•••· . 9?~t~e.,uq~¡,~tespy~Ja"'9~a~~ep'5~~~I~qu~'~;,t;:Onte¡-:-:­
.ta}~~.,tfori,!M~g~~'_RoC:Inguez.elnerOiy.BraVt)Eerrer¡\~c:~' -' •'pl~~~[l~~h~~$~~!)J)j.qU.~8j~~~'ººI~afQ",~d~:t.
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por parte del Poder público destinatario de ella, conducta
jurídicamente exigible, como reflejaban ya los arts. 6.2 y
13.2 de la Ley de 1960, lo que evidentemente no ha suce­
dido en este caso. El Presidente del Parlamento de Cana­
rias no ha efectuado ni siquiera el «acuse de recibo» pre­
visto en el arto 13.2. sin que se le pueda dar tal carácter

, a la respuesta obtenida del Diputado del Común. ya que
, éste no es la Autoridad a la que había sido dirigida la peti­

ción. En conclusión el Tribunal debe dictar una Sentencia
estimatoria. reconociendo la vulneración del derecho de
petición del demandante y ordenando al Parlamento de
Canarias. para s.u restableCimiento. que se acuse recibo
ante todo y se le comunique en su día el acuerdo que adop­
te al respecto la Comisión de Peticiones de la Cámara. Por
su parte. el demandante. en escrito presentado el 22 de
iguales mes y año. reitera la argumentación utilizada en
la demanda. '

4. El mismo demandante. con fecha 30 de junio de
1992. aportó la respuesta del Diputado del Común que
da por resuelta, su queja. ante cuyo contenido el Tribunal.
en providencia de 20 de julio siguiente. le otorgó un plazo
de diez días para que ,manifestara si consideraba proce­

.dente la prosecución del recurso o el. desistimiento. El 4
de septiembre el interesado optó por la finalización del
recurso mediante Sentencia. considerando que la actua­
ción del Diputado del Común no resuelve en absoluto .Ia
cuestión controvertida.

5. Por providencia de 7 de julio de 1993. se señaló
para deliberación y fallo de esta Sentencia' el día 12
s.iguiente. '

11. Fundamentos jurídicos.

1. La pasividad y el silencio del Parlamentode Cana­
rias; a cuya Comisión de Peticiones se había dirigido una.
son el objeto de este proceso. en el cual habrá de perfilarse
elalcance de/.derecho furidamental que el arto 29.1 de la
,Constitución. consagra. dentro de ul1a t~ayectoria que pue- .
de rastrearse hasta los .albores de nüestro constituciona-

. . ·Ii~mó.y aun más allá. prolongado sin desmayo alguno haS: ,
~', 18 nuestros días a través de los sucesivos textos donde se

les reconoce a los españoles es~ derecho de petición ,cen
l.a forma y con los'efectos que determine la Ley». a la Gual.

. en definitiva, se "defiere· su configuración. Incluido en la
Sección Primera. Capítulo Segundo del' Título 1. recibe
pues la más intensa protección con una vía judicial adhoc,
.especial· y' sumaria." así como la posibilidad de acceso al .
recurso de amparo c'onstituCional~art.53.2). Lanon:na que
eh este momento lo regula es la Ley 92/1960. de 22 de

J diciembre. cuya vigencia ha reconocido este Tribunal: no'
:', obstante su origen preconstitucional (ATC46/1980). sin

perjuicio de 1as inévitables adaptaciones que exija su apli- "
cacióri enún marco de libertades muy distinto'delexi~
tente en la época de su promulgación." '. ' ....., '

La petición en que consiste el derecho en cuestión tie­
ne un mucho de instrumento para la participación ciuda­
dana. aun cuan<;Io lo sea por vía.desug~rencia.y algo del'

.. ejercicio de la libertad de expresión como posibilidad de'
t opinar. Concepto residual, pero no residuo histórico. cum-'

dí>le una función reconocida constitúcionalmente. para indi-
'j 'vidualizar la cuál quizá sea' más expresiva una delimitación
.• negativa. En tal a~pectoexcluye cualquier pretensión con;
;f~,IJ~a.mentoenlaategacióncde underechosubjetivo-o unt
;', Intf3rést~gítinio'especíalmente protegido. inclusomédjall'"
.••.•.~~ laacCión:'t~'(jpularenetprocesO' penalola acciónpúblic8f'
.~, "e~en;:Qríteoc~s<>contable'o'en'el·ámbitodel'urbanisJilq.!.
"::~petici6tfteli:et-:seritido:eStricto'qu&'.aquí;mteresa·no:eS::
"una:rEictamá'Cióiú:lnJ~vía:'ádministrativa;~ni'utyademandab,
.~~itU'S~eó!lai,jlldich:lt~!cohio·tal'ilpoco~una,denunciai.b­
~~!I~cf!!pc::ión'de'la'palabÍ'atofrecida',poF, la:LeV:de .Enjuiofl, .
CI~"",lento:cFirrlill~"'o"asireguladoras:d&;Ia;'potestád''Sa~;'-

cionadora de la Administración en sus diversos sectores.
La petición. en suma. vista ahora desde su anverso. puede
incorporar una sugerencia o una información. una inicia­
tiva, «expresando súplicas o quejas». pero en cualquier
caso ha de referirse a decisiones discrecionales o gracia­
bles (STC 161/1988). sirviendo a veces para poner en
marcha ciertas actuaciones institucionales. como la del
Defensor del Pueblo oel recurso de inconstitucionalidad
de las Leyes [arts. 54 y161. 1 a) C.E.]. sin cauce propio
jurisdiccional o administrativo. por no incorporar una exi­
gencia vinculante para el destinatario. Visto así. no cabe
la menor indecisión a la horade calificar la instancia que
el hoy demandante dirigioalParlamento de Canarias. don­
de se plasman una serie se reflexiones respecto del pro­
blema que lo origina. solicitando que se inste «al Gobierno
a realizar cuanto antes la convocatoria anual de ayudas
para estudiantes que por motivos de los estudios que rea­
lizan tienen que trasladarse a Universidades peninsulares
o reformando estas ayudas. teniendo en cuenta también
a los canarios que 'residen fuera de las islas y que necesitan
la ayuda oficiah).

2. La finalidad de la propuesta encaja plenamente en
el diseño antes trazado y en la estructura del derecho. que
como todos los de su clase. derechos subjetivos en súma.
imp1ica la concurrencia de una serie de elemeritos. Com­
probada la concurrencia del primero y principal, que es el
objetivo. no puede negarse la legitimación de los sujetos
activo y pasivo o destinatario. En efecto. se trata de «un
derecho uti cives, del qu~ disfrutan por igual todos. los
españoles en su condición de tales. que les permite diri­
gir(se)... a los poderes públicos» (STC 161/1988). Aquí.
un estudiante canario formula una petición al Parlamento

, de su Comunidad Autónoma y aun cuando nuestra Cons­
. titución no. indique expresamente los eventuales destina­
tarios del derecho. como hicieron las precedentes. nocabe '
dudar que las Cámaras legislativas han estado siempre
entre las instituciones receptoras: las Cortes y el Rey. seña­
laban las Constituciones de 1837 y 1845. a quienes desde
1969 se añaden «las autoridades» o éstas y los Poderes

,públicos en la de 1931.,La expresión «Cortes) qlié utiliza .
la,Ley ~2/196.o•. reguladora de este: derecho (art.. 2) hay

. que ex.tenderlahoya las Asambleas parlamentarias de las
Comunidades Autónomas; una vez en vigor la nueva orga­
riización territorial del Estado. Las Cámaras pueden recibir
peticiones, dice a su vez la propia Constitución en otro
lugar (art. 77) y. por otra parte. el Parlamento de Cal)arias
ha configurado al efecto una Comisión para ello. Finalmen­
te. la petición cumple también con la singular exigencia
formal, su formulación escrita. característica de este dere­
cho,que exige una vestidura documental.

, Lo dicho ya pone en suerte la incógnita en que radica
", él problema tal y como fue planteado desde su principio.

que consiste en ponderar el significado y extraer los efee­
tos de la inactividad del Parlamento de Canarias. una vez
recibida la petición a que este proceso se contrae. Con-

;viene anticipar. al respecto. que el contenido de este dere­
cho como tal es fTlínimo y se agota en la mera posibilidad
de ejercitarlo. formulando la solicitud sin que de ello' pueda
derivarse perjuicio algunoannteresado. garantía o cautela
que está en el origen histórico de, este derecho y ha llegado
a nuestros días. Ahora bien. hoy el contenido comprende
algo más. aun cuando no mucho más. e incluye la exigen­
cia de que el escrito·alcual se incorpore la petición sea
admitidorle:dé' eH::urso'debido'o se,reexpida al órgano
cotnpete.ntesi:noJe:fuera el receptor y'se tome, en. éon-

.sideración... DesdeJa)~eispeqti'Íladel~destinatario; se cori-'
'figllr:a9.,c,J()s'~~1Jlig~<;.!qQ~~i:lIna..al princjpio; ex!eri()riz~r el
hecho de la recepc1on.:v. otra al ,.final.:comUrjlcar al,lnte,.
resadola resolución qúese adopte (arts. 6.2 y 11.3 de' la
Ley'regutadora);sinqúeiello'dindOya.-el derecho aobtener,'
respúestafávorabl~a'lo1$0Iicitad(»)~(STC-16111988'Y'en"{-'
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el mismo sentido ATC 749/1985). En este grupo norma­
tivo hay que integrar el propio Reglamento del Parlamento
de Canarias, cuyo arto 46 sigue las directrices de la norma
estatal. Es obligación de la Comisión ad hoc «examinar
cada petición y acordar su remisión al órgano competen­
te» o su archivo, pero en cualquier caso «se acusará recibo»
y se «comunicará al peticionario el acuerdo adoptado».

3. El relato de lo acaecido, a la luz de las normas que
conforman el régimen jurídico de este derecho fundamen­
tal también expuestas, pone de manifiesto que en el caso
concreto enjuiciado aquí, ha sido ejercido con toda pul­
critud, un talante constructivo y un respeto hacia la ins­
titución al cual ella no ha correspondido ni siquiera cum­
pliendo el deber de acusar recibo al ciudadano en ninguna
de las dos ocasiones, la segunda como recordatorio de la
inicial, que se dirigió a la Comisión por escrito. La pasividad
del órgano receptor ha sido absoluta, privando a la Cámara
de todo conocimiento al respecto, incluso de la existencia
de la petición y por supuesto de su contenido, sin expli-,
cación alguna no sólo al interesado pero ni siquiera inter­
na. Los escritos respectivos no han merecido atención
alguna sin que tampoco se reenviara a otros destinatarios,
como podía serlo el Gobierno de la Nación o se canalizara
«a través del Diputado del Común o del Defensor del Pue­
blo», según permite el precepto del Reglamento parlamen­
tario donde se regula este derecho, más arriba citado. En
fin, mal podía cumplirse la obligación de notificar la deci­
sión tomada al respectp si la paralización fue completa des-
de el Rrincipio. "

:,Estáclaro después de lo dicho,que la Comisión de Peti~

ciones del Parlamento de.Canarias ha desconocido el dere­
cho de petición 'ejercitado por el hoy demandante. Y no
se diga que fue satisfecho por el Defensor del Común cana­
rio, a qUIen Se hé;lbía dirigidoel peticionario ante el silencio
deJa Comisión, parlamentaria. Una y otra petición eran
manifestaciones concretas de un mismo derecho abstrae­
t9"djstintas e individualizables por su diferente destinata­
rio, aiJncuando coincidiera la cuestión planteada. La con­
testációna una no suple ni impide la respuesta a la otra,
qUesi94~ esperando y por tanto carece de relevancia en
este proceso, cuya pretensión consiste en que se restaure
la lesión que ,la inactividad del receptor ha producido al
derechO depetiéión ejercido correctamente en su día. En

. tal sentiqo ha de ser amparado el peticionario, a quien se
hade reconocer, el ,derecho a que el Parlamento Canario
dé a su petición el curso previsto en el arto 46 de su Regla- ,
meJlto., é ,. , '

FALLO

: ,,'En atenciÓn a todo io.expuesto, el Tribunal,Constitu­
cien'al,: POR LA'ÁU'rORIDAóaUE lE CONFIERE I.ACONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,' " ,

H'~ decidido

,Estimar el presente .recdrso de amparo Y" en canse-
cuencia:' ". ' ' '

~ ': ,1.0 Reconocer la vulneración del arto 29.1 de la C.E.
t·/ provocada por la omisión de toda respuesta por parte del
~ Parlámento Canario a la petición dirigida por el recurrente.
t ," -2/~,Reconocer, cOmomedida de restablecimiento, el

derechoa.-que. su, petición,seátramitadaconforme ala
regulación:del Reglamento del Parlamento C¡;¡nario,inclu-

•yendo: la:obtención deunccacusederecibo»,así como que
" sele'comunique:elcAcuerdoadoptado; ;";"
. - ~¡--~-"'-{:"'_:~--<-'~::':-"~-~r:~:_':""~" ',~:::.:.:,;-;.):..,. .. ,;;,.:~... ':>,," '.' ,>-....~ .: -< - <:, .~.,. _,. ",..
: ~'. .:2'::l?u~líqtJÉtse.:..ésJa,,$~.n,té.nCla.en." el ,c(~oletín.,Oficial,det
·',~:~t~R~J)':;'~:.':?~~:-~<~'i;;~.'hlJ/', {,'" ),-',>': <'>'.... ,'." ',., '
, ¡·,':';"·Dáda'enlVladrid;"acatorce dejulio de mil novecientos.
,"noventa't-tres..:...Miguel Rodríguez-Pi~ero,y-Bravo-Ferrer;'

Fernando García-Mon y González-Regueral. Carlos de la
Vega Benayas, Vicente Gimeno Sendra, Rafael de Mendi­
zábal Allende, Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

Pleno. Sentencia 243/1993, de 15 de julio de
1993. Conflicto positivo de competencia
1.107/1986. Promovido por el Consejo de
Gobierno del Principado de Asturias, frente a
la Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por la que se hace público el otor­
gamiento dell.f)a concesión de aprovechamien­
to de agua de los ríos Ponga, Sella y Dobra, en
el término ml111icipal de Ponga, con destino a
fuerza motriz.

El Pleno del Tribunal ConstituCional compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente,
don Luis López Guerra, don Fernando García-Mon y Gon­
zález-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Euge­
nio Díaz, Eimil, don José Gabaldón López, don Rafael de
MedizábalAllende, don Julio Diego González Campos, don
Pedro Cruz Villa'lón y don Caries Viver Pi-Sunyer. Magis-
trados, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En él con f I i c t o Po s i t i va de c o m pe ten c i a
núm. 1.107/86, planteado por el Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias, representado por el Letrado Jefe
del Servicio Jurídico don José María Suárez García, frente
a la Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu­
licas, de 7 de mayo de 986, por la que se hace público
el otorgamiento de una concesión de aprovechamiento de
agua de los ríos Ponga. Sella y Dobra, en el término muni­
Cipal de Ponga, con destino a fuerza motriz. Ha comp~

recido el 'Abogado' del Estado en represeritacióndel
Gobierno, Y ha 'sido' Ponente el Magistrado don Caries'
Viver Pi-Sunyer, quien expresa, el parecer del Tribunat

,L Antecedentes

1. Por'escrito registrado en este Tribunal el 22 de
octubre de 1986, el Letrado del Servicio Jurídico de la
Administración del Principado de Asturias, en nombre Y
representación de su Consejo de Gobierno, promovió con­
f!ictopositivóde competencia frente a la Resolución de.
la Dirección General de Obras Hidráulicas, de 7 de mayo
de 1986, por la que se hace público el otorgamientO de
una concesión de aprovechamiento de agua en los ríos
Ponga, Sella Y Dobra, en el término municipal de Ponga,
con destino a fuetzamotriz.

2. Los términos del conflicto y sufuodamentaci6n
jurídica resultan ser los siguientes, según se fijan, en la
demanda:,_

A) El Gobierno de la Nación, por acuerdo de ~ 9 de
septiemb'rede ·1986, desestimó el requerimiento previo
de incompetenciaJormulado por esta Comunidad Autó­
noma, ,afirmando·que~el informe emitido por el Jefe del,
Servicio de Pesca Fluvial y Caza, el5 de,abrilde-196.8.:
en el quese'ejerce la competencia que;se-reivindica, fue:
dictadQPor la auforidad'competenteen aquella fecha~écsin
perjuicio de que el proyecto de construcciónmodificadQ ,
aque hácereferenciaJa parte dispositivadelaR~solución:'­
de la DirecCión General' de Obras Hidráulicas.·deba·ensu.. '
día someterse'á.informe de los:organismóscompetentes'
de' la'~Comunidad:Autónori1a)};i El. Consejo: de' Gobierno


